
A.V. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Monitorio- Rad 11001 4189 009 2019 00475 00  
 

Continuando con el trámite procesal correspondiente, conforme al inciso 

cuarto del art. 421 del C. G. del P. en concordancia con los arts. 392 y 372 
ibídem, se decretarán las siguientes pruebas: 

 
Solicitadas por la parte DEMANDANTE. 
 

1. DOCUMENTALES: las aportadas con la demanda, en cuanto fueran 
conducentes.  

 

Solicitadas por la parte DEMANDADA. 
 

1. DOCUMENTALES: las aportadas con la contestación de la demanda (fls. 
26- 27), en cuanto fueran conducentes.  
 

En firme el presente proveído, ingrese el proceso al Despacho.  
  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
Estado electrónico del 24 de noviembre de 2020 

 

Firmado Por: 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 009 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 



A.V. 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8d5b8d0eddcdcd545830d2b27b3f7b3b2e060cf25a3c3dea29d97c5f37f

a155b 

Documento generado en 23/11/2020 11:31:10 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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En atención a la solicitud obrante a folio 41 del expediente, proveniente del 

Banco Davivienda, por secretaría, ofíciese a dicha entidad aclarando la 
información allí requerida. 

  

NOTIFÍQUESE   
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